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contribuido a la escasa visibilidad de la infancia y adolescencia en la gestión de la emergencia 
mundial. 

Sin embargo, la escasa incidencia de la enfermedad no ha impedido que la pandemia afecte 
al derecho a la salud de los menores. El Comité de los Derechos del Niño ya ha señalado, en 
este ámbito, la necesidad de reforzar la provisión de servicios básicos de atención médica 
así como fortalecer la atención a niños y niñas con discapacidad o enfermedades crónicas.

Una consecuencia directa en la salud física de los niños ha sido el posible incremento de la 
obesidad y sobrepeso, fenómenos que, como hemos tenido ocasión de analizar, se manifiesta 
en la infancia y adolescencia con menores recursos económicos. La Sociedad Española de 
Obesidad (SEEDO) estima un incremento medio cercano al 5% en el peso de la población 
infantil y adolescente tras el confinamiento. En ello han tenido que ver tanto la disminución 
de una ingesta calórica adecuada, determinada en gran medida por la crisis económica que 
ha golpeado en hogares más desfavorecidos y el cierre de comedores escolares, como el 
incremento del sedentarismo debido a una interrupción de las actividades físicas (escolares 
y extraescolares). 

También la pandemia y sus terribles consecuencias han extendido sus tentáculos a la salud 
mental de miles de niños y niñas. Problemas de ansiedad o depresión parecen ser los más 
comunes y se han visto agravados los problemas de salud mental ya existentes antes del 
confinamiento. Las preocupaciones familiares por el futuro económico, el desempleo, el 
cierre de los colegios durante el confinamiento, la incertidumbre generalizada sobre el futuro, 
la interrupción de terapias específicas, la violencia en el ámbito familiar, o las enfermedades 
mentales de los progenitores son factores que pueden influir negativamente en patologías 
mentales previas.

Pero la pandemia ha tenido una especial incidencia negativa en la salud mental de los niños 
más vulnerables. Aquellos que parten de una situación de desventaja respecto de los demás, 
entre los que se encuentran niños y niñas en riesgo de exclusión social.

En la comparecencia del titular de la Institución en la Comisión de Regeneración del 
Parlamento, el Defensor del Menor abogó por que la salud mental de la infancia y adolescencia 
ocupe un lugar destacado en las políticas que se diseñen para la recuperación de la crisis 
provocada por la COVID-19 en nuestra Comunidad Autónoma. Debemos actuar de forma 
urgente en la prevención y detección de los problemas de salud mental que hayan podido 
surgir tras el confinamiento o bien que se hayan visto agravados como consecuencia del 
mismo. 

La salud mental no debe quedar olvidada o relegada a un segundo plano. Es necesario 
fortalecer la red de salud mental y de apoyo psicosocial para las personas menores de edad. 
Una red que, por otro lado, parte de una endémica infradotación en el sector de la infancia y 
adolescencia. Es en este contexto en el que la Institución ha reclamado reforzar las Unidades 
de Salud Mental Infanto Juvenil para atender adecuadamente toda la demanda, poniendo 
los medios necesarios para evitar su saturación. 
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7  ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio
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Queja 20/3559 ante la Consejería de Salud y Familias, relativa a Reorganización para la atención 
pediátrica en Distrito de Sevilla tras COVID- 19.

…

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-reorganizacion-de-la-atencion-pediatrica-en-centros-de-salud-de-sevilla-justificada
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